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VISTO: 

Las presentes actuaciones, por las cuales se informa el fallecimiento del 

agente de la Administración del Centro Comunal Los Hornos dependiente de la 

Dirección General de Coordinación de Centros Comunales de la SECRETARIA DE 

GOBIERNO, señor JUAN JOSE MOLINA, acaecido el día 21 de mayo de 2005; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19.- Dese de baja por fallecimiento acaecido el día 21 de mayo de 

2005, al agente de la Administración del Centro Comunal Los Hornos de la 

Dirección General de Coordinación de Centros Comunales dependiente de la 

SECRETARIA DE GOBIERNO, señor JUAN JOSE MOLINA, DNI. 5.268.821, Clase 

1948, Legajo nro. 12638; quien revista en el Agrupamiento Obrero/Servicio, 

Categoría 01, con una extensión extra laboral de TRES (3) horas diarias de labor y 

SESENTA (60) horas mensuales.- 

ARTICULO 20.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Economía.- 
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